
  

Av. H Escuela Naval Militar #669, Col. Presidentes Ejidales, 2a Sección. CP. 04470 Del. Coyoacán  
México DF., Tel. (55) 3601 3000, ext. 5300   www.sedatu.gob.mx 

 

Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 

Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral  

Comentarios generales  

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 30 del Programa Anual de Evaluación 2014 de los 
Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal; y en seguimiento a la elaboración de la Ficha de Monitoreo y Evaluación para el Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, en conjunto con CONEVAL se 
presentan los principales hallazgos, fortalezas, debilidades y recomendaciones derivadas de la misma.  
  
Comentarios específicos  

El Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros de la SEDATU tiene 
el propósito de impulsar la modernización y vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los 
Catastros del país. El objetivo es abatir los rezagos que los estados presentan en esta materia a fin de 
propiciar en el menor tiempo posible la puesta en marcha de una plataforma nacional jurídica, operativa 
y tecnológica estandarizada, homologada y vinculada que sirva de soporte a las políticas públicas 
federales estatales y municipales en materia de ordenamiento territorial, desarrollo social, económico y 
ambiental del territorio. 
 
Es en este marco que se considera que las recomendaciones emitidas para el Programa son de gran 
relevancia, ya que su implantación logrará una mejora en el mismo.  

 
Así, en lo que se refiere a  impulsar campañas de sensibilización dirigidas a los gobiernos de las entidades 
federativas para que apoyen la realización de los proyectos es importante que éstos en sus distintos niveles 
estén conscientes de la importancia de los Registros Públicos y los Catastros en diferentes esferas del 
desarrollo de su Estado, y por ende, del país. 
 
En lo que corresponde a establecer mecanismos que permitan conocer a los responsables del Programa,  
los procesos seguidos en la operación del mismo que les permita operarlo de forma adecuada, esto 
contribuirá a un manejo transparente de los recursos así como a una operación más eficiente.  
 
Y finalmente, en lo que respecta a establecer reuniones de trabajo con los Delegados Estatales y Gobiernos 
Estatales para la difusión de documentos dando a conocer la implementación adecuada del programa 
servirá para la retroalimentación de los proyectos realizados y la adopción de mejores prácticas 
provenientes de casos de éxito.   
 
Referencia a las fuentes de información utilizadas 

Lineamientos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros.  
Matriz de indicadores del Programa. PASH.   
Monitoreo de Ejecución y Resultados de Programas Presupuestarios. Informe al 4º. Trimestre de 2014 . 
Secretaría de la Función Pública.  
 
Referencia a las unidades y responsables que participaron en su elaboración  

La Dirección de Vinculación Registral  y Catastral coordinó la elaboración de la presente opinión.  


